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 ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno en Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Doña María Josefa Herrera López.
Expediente: SE-31707-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.13 de la Ley 13/1999.
Fecha: 19.7.2007.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, del extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión cele-
brada el 19 de diciembre de 2006, que no son objeto 
de publicación específica.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELEBRADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 2006, QUE NO SON OBJETO DE 

PUBLICACIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, 
que no es objeto de publicación específica.

A) No pronunciarse sobre la Aprobación Definitiva del si-
guiente expediente por no completarse con la documentación 
requerida al Ayuntamiento.

P-59/06. Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, promovido por Provico 2005, S.L., representado 
por don Julio Aumente Aumente, en el ámbito de ampliación 
UE 1-R, en el municipio de Bujalance.

Córdoba, 5 de octubre de 2007.- Vº Bº El Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de ayudas subvenciones en 
materia de comercio y artesanía, Modalidad 6 (PEC): 
Promoción de Eventos Comerciales. (Convocatoria año 
2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 6 (PEC) Promoción Eventos 
Comerciales (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 5 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la conce-
sión de ayudas subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales. 
(Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén a partir del 
mismo día de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de octubre de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 654/2007, interpuesto 
por doña M.ª Encarnación Córdoba Corral contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 654/2007, interpuesto 
por doña M.ª Encarnación Córdoba Corral, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 654/2007, interpuesto por doña M.ª 
Encarnación Córdoba Corral contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 18 de mayo de 2007, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Estepona (Málaga).
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 654/2007, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña 
M.ª Encarnación Córdoba Corral contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina 
de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 8 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de actos administrativos relativos a 
expedientes de reintegros que no han podido ser no-
tificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los actos administrativos correspondientes a expe-
dientes de reintegros por pagos indebidos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial, sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, 
Servicio de Gestión Económica y Retribuciones, de Granada, 
durante el plazo indicado.

Interesado: Doña Milagro de Gema Obispo Tocino.
Expediente: 18/2006
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo: 15 días.

Interesado: Herederos de Francisca Sánchez Torres.
Expediente: 31/2007.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Interesado: Herederos de Juan García Bolívar.
Expediente: 34/2007.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Interesado: José Fernández Blázquez.
Expediente: 28/2007.

Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Interesado: Francisco García García.
Expediente: 933 y 934/2007.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Granada, 27 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Antonio Lara Ramos. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica Co-
municación de Reintegro de 28 de octubre de 2005, 
dirigido a doña Eva López Marín, sobre expediente de 
reintegro núm. 2883/05.

Intentada la notificación sin éxito de la Comunicación de 
Reintegro de Expediente núm. 2883/05, de fecha 28 de oc-
tubre de 2005, de la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla a doña Eva López Marín, sin que se haya podido prac-
ticar la misma a la interesada, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Cedaceros 3, 2.º izqda, de Sevilla, se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la Comunicación de Reintegro reseñada.

Se pone en su conocimiento que dicha Comunicación 
de Reintegro se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de Educación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de 
Tamarguillo, s/n, de Sevilla, durante el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a los efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica comuni-
cación de reintegro de 17 de enero de 2005, dirigido a 
don Arturo Martín Valera sobre expediente de reintegro 
núm. 614/02.

Intentada la notificación sin éxito de la comunicación de 
reintegro de expediente núm. 614/02, de fecha 17 de enero 
de 2005, de la Delegación Provincial de Educación de Sevilla 
a don Arturo Martín Valera, sin que se haya podido practicar 
la misma al interesado, que tuvo su último domicilio conocido 
en Calle María Auxiliadora, núm. 2, de Sevilla, se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la Comunicación de Reintegro reseñada.

Se pone en su conocimiento que dicha Comunicación 
de Reintegro se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de Educación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de 
Tamarguillo, s/n, de Sevilla, durante el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


